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eon antelación suficiente pera su loma de posesión, pero no antes
• los veinte días natUTll1e!, si se traslada de localidad, o de ocho
dlas, en aso de que se trate de la misma población.
" Secretarias de Magistratura de Trabajo vacantes que se amm.
dan:

ClItegexia A

Sala-4,' del'Tribunal Central de Trabajo.

Categoria B

Magistra&ranúmero 2 de Albaeete. Nueva creación.
Magistratura número 1 de La Coruña. . < •

Magistratura' número 1 de GuipÜzcoa.
Magistratura número 2 de Pontevedra. Nueva Creación.
Magistratura -número 2 de Santa Cruz de Tenerife.
Magistratura número -7 de Valencia.
Magistratura numero' 3 de Yigo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento -y demás efectos.
Dios ~uarde a V. S. "
Madnd, 27 de diciembre de 1985.-EI Director general, Juan

Antonio Xiol Ríos. '

'Sr. SubdirCctor ..neral para Asuntos de Personal.
, .

ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1845 ltESOLUClON de 2 de enero de 1986, de1-Al'Untll·
#tiento de La Algaba, rtfe~nte el laconvocaloriá para
la provisiÓII de las p/¡zzlJs que se mencionan..

Pora dar eump/imieftio alo que dispone el artículo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diclmlbn:, se hace pública la telación'

ORDEN de 17 de enero de 1.986 por laque se loc/u)'""
dos nuevos Vocales titulares y suplentes de la asigna
tura de «Lenpa y Literatura catalanas». del concurso
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
Bachillerato entre Profesores agregados ,del mismo
,nivel.' ..

Ilmo, Sr,: Vista la nueva propuesta dé la Dif1'CCión General de
Bachillerato del Departamento de Enseñanza de la Generalidad de
Cataluña, por la que se inclU')'en dos nuevos vocales. titular y
suplente, para el Tribunal de «Lengua y Literatura CatalanaS>!'. ~ue
ha de juzgar el concurso de acceso al Cuerpo de Catedrá~lcos
Numerarios de Bachillerato entre Profesores agregados del mIsmo
nivel, nombrados por Orden de 9 de octubre de 1985 «((Boletín
Oficial del Estado» del 15),

Este Ministerio ha dispuesto:

. Incluir en dicbo Tribunal:

Vocal titular número 5.
Don Joan Badía Pujol, Catedrático de Bachillerato.

Vocal suplente número 5.
Don Eugeni Bamiol Estany. Catl'drátic~ de Bachillerato.

Lo di~o a V, l. ' "
Madnd. 17 de enero de 1986,-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy
GarCÍa de Viedma.

Urna. Sr. Director general de Personal y Servicios.

1844 RESOLUClON de 12 tk diclembrt? de 1985, de la
Dipulación, Provincial de Badajaz. referente, a la

,tonllocaJoria para proveer U;11a plaza de PeriodlSla.

En el «Boletín Oficial» de la provincia del día 25 de agosto 'de
1984.. se ÍnseJ1an las bases para tomar parte en el concurso libre
convocado par esta Corporación para. proveer el) propiedad una
plaza de Periodista, con nivel de proporcionalidad' 10, exigléndose
estar en posesión del título de Periodista o de Licencia49 en
Ciencias de la Información (rama Periodismo),

Los aspirantes deberán dírigir insiancía al ilustrísimo señor"
Presidente de la excelentísima Diput&ción Provincial de .Badajoz,
debidamente reintegradá, durante el plazo de veinte días hábiles.
contados a partir del siguiente al en que .aparezca el presente
anuncio en este periódico oficial, siendo mdispensable acompañar
el resguardo acreditativo de haber ingresa40 en la Depositaria de
Fondos la cantidad de 2.000 pesetas, enconceplo de derechos de
examen:. . .

Badajoz, 12 de diciembre de 1985,-EI Presiente.-868-E (3312),

Hospitalet de Uobreaat número S (Barcelona): Nueva creación.
Leganés número 2 (Madrid):' Nueva creación,
Mástoles número 2 (Madrid): Nueva creación.
Yigo número .5 (pontevedra).

Lo Que digo a V. S. para Su collDcimicDto y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1986.-El Director ¡eneral. Juan Antonio

Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general para Asunros de "Personal.
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RESOLUC]ON de 2 de eilero de 1986, de la Dirección
General de Re/aciones' con Ja Administracion de
Justicia, por la qu~ se anuncia a concurso de traslado
la provisión de plazas vacantt'S/ de la categoría
squmJa del Cuerpo de Secretarios de la Administra
ción de Justicia..

1842

En cumplimiento de \o dispuesto en el articulo 47~ de la Ley ,
orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y el Decreto
1019/1968, de 2 de O)ayo, en lo que no se oponga a lo dispuesto en

-la Ley Orgánica citada, la Dirección General de Relaciones con la
Adnllnistración de Justicia ha acordado anunciar I concurso de
traslado la provisión de las plazas vacantes de la categoría segunda 
del Cuerpo de Secrewios de la Administración de Justicia, según
la clasificación establecida en el articulo 476, punto 3, de la
expresada Ley.

El c-pncurso le ajustará a las. siguientesnurmas:

Primero.-Podrán tomar parte en este 'concurso los Seéretarios
que.pertenezcan a la segunda ca1egoria d,el Cuerpo de Secretarios de'
.Ia Administración de Justicia. -

Segundo.-EI nombramiento.de Secretarios para las plazas
vacantes recaerá en el solicitante. con mejor puesto escalafonal
. Tercero.-Para partici~ en el.concurso a las plazas. de nueva
creación regirá la prohibición establecida en el articulo 7.°, punto
4, apartado a), del Acuerdo de) Pleno del Consejo General del
Poder Judicial de 27 de junio de 1984 (<<Boletln Oficial del Estado.
de 2 de julio), ' ',. ,
- Cuano.~ concede un .plazo de diez días naturales a partir del

siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado"," para que 105 interesados puedan
formular sus peticiones con sujeción a los aludidos preceptos,
mediante instancia que deberá ser dirigida a la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia (Ministerio de
Justicia), sin que puedan tomarse en consideración las instancias
que hayan tenido entrada en el Registro General del expresado
Ministerio transcurrido aquel plazo, a menos que hubieran sido
presentadas en la fonoa y con los requisitos establecidos en el
articulo 66" de la Ley de Procedimiento Administrativo; si venciere
en día inhábil, se entenderá prorrogado el vencimiento al primero
hábil siguiente. Los que residan fuera de la Península I'!."irán
formular su iOlicitud por telégrafo, sin perjuicio de ratlficarla
mediante la oportuna instancia.

Quinto,-Los que resulten nOmbrados para el desempeño 'de
alguna de .)as plazas anunciadas en este concursó no podrán
participar en otros de traslado basta transcurridos dos aílos desde
la fecha de su nombramiento para las mismas.

- Sexto.-Los solicitantes a los que se les adjudique plaza de nueVa
. creación' tomarán posesión ~ día en que inicien las funciones los

,Ó<RaDOS judiciales de referencia, \o que se anU!lciará en ~ «Boletin
.oficial del Estada.,. cesando ~ $Us anteriores destil106 con antela·
ción suficiente para su toma de posesión, pero noaDtes de' los
veinte días natu~ si le traslada de localidad, o de ocho dias, en

• callO de que se trate de la milma población.

_ Jw;;gados de Primera lnstlJllCia e l;ulrucdón

Alcalá '¡",HellllTes número 3 (Madrid): Nueva creación.
Getafe número 2 (Madrid): Nueva creación.


